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instructora del procedimiento que se inicia a doña Flora Pereira
de la Torre.

Huelva, 8 de noviembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de trámite de audiencia de los expedientes núm. 352-
2004-21-000019 20, 23 y 25, procedimientos núm.
353-2005-21-000138, 139, 140 y 141.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de
febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo núm.
353-2005-21-000138, 139, 140 y 141, expedientes de los me-
nores 352-2004-21-000019, 20, 23 y 25, seguidos con res-
pecto a los menores A.M. C. T, J. C. T, R. C. T, y S. C.T., ha
acordado dar trámite de audiencia al padre de los mismos
don Andrés Manuel Caro Esteban, habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar
las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador AL/2005/36/AGMA/ENP.

Núm. Expte: AL/2005/36/AGMA/ENP.
Interesado: don Marcos Ballesteros Galera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2005/36/AGMA/ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/36/AGMA/ENP.
Interesado: don Marcos Ballesteros Galera.
DNI: 27507878-Q.
Infracción: Grave según art. 26.2.E) de Ley 2/89, de 18 de
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalu-
cía (la ejecución sin la debida autorización administrativa de
obras, construcciones, trabajos, siembras o plantaciones en
las zonas sujetas a algún tipo de limitación en su destino o

uso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 duodécima
de la Ley 4/1989).
Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación

Almería, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/487/
G.C./INC.

Interesados: Don Adán Florido Domínguez, don Juan José
Rodríguez Barrero.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/487/
G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber al interesado que puede comparecer en la Sec-
ción de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Am-
biente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando resolución definitiva de expediente sancionador
HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/966/G.C./
CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/
966/G.C./CAZ.

Interesado: Don Antonio Ramírez Domínguez (75524377-Y),
don José María Dacosta Ponce (29491139-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/966/G.C./CAZ por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en
virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en
el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la
recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, la
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misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cum-
plimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones eco-
nómicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando resolución definitiva de expediente sancionador
HU/2005/469/AG.MA/VP.

Núm. expte:
HU/2005/469/AG.MA/VP.
Interesado: Don Isidro Manso Quintanilla.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/469/AG.MA/VP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Or-
den del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo
de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recep-
ción de la presente Resolución, pasado este plazo, la misma
será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 23 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

ANUNCIO de bases.

Don José Sánchez Rivas, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Albuñol (Granada).

En virtud de las competencias  que me atribuye  el artículo
21.1.g de la Ley 7/1985 de 2 abril, reguladora de Bases de
Régimen Local, en su redacción dada  por la Ley 57/2003 de
16 de diciembre, delegadas en virtud del art. 21.3 de la misma
ley, a la Junta de Gobierno Local por Decreto de 7 julio de
2003.

1.º Aprobar, conforme a la Oferta de Empleo Público de
2005 de este Ayuntamiento  dos plazas de funcionario de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía Local, las bases por la que se
ha de regir el proceso selectivo cuyo tenor es el siguiente apro-

bado por Junta de Gobierno Local en sesión de 4 de noviem-
bre de 2005.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE DOS
PLAZAS DE FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
CATEGORIA DE POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE OPOSICION LIBRE

De conformidad con la ampliación de la Oferta de Em-
pleo Público para 2005 publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado núm. 255 de 26 de octubre de 2005, y de conformidad
con el Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 4 de noviembre
de 2005, se acordó aprobar las bases que regirán la convoca-
toria de selección para cubrir en propiedad, mediante el pro-
cedimiento Oposición por turno libre de dos plazas de Policía
Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de dos plazas, vacantes en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.


